MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1827
VISTO:
	La necesidad de que este Concejo Municipal cuente con el Proyecto de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, y la Ordenanza Tributaria correspondiente al próximo ejercicio, y;
CONSIDERANDO:
	Que el análisis, debate y aprobación del Presupuesto y la Tributaria son atribuciones esenciales del Concejo Municipal;
	Que para ejercer dicha función, el Departamento Ejecutivo debe remitir la documentación en tiempo y forma;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk215728122]ARTÍCULO 1º).-  Solicítase a la Sra. Intendenta Municipal, C.P.N. María Guadalupe Lanatti que, por intermedio de la Secretaría de Hacienda, remita a este Concejo Municipal el Proyecto de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, así como el Proyecto de Ordenanza Tributaria, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2026, a los fines de su tratamiento legislativo en tiempo y forma.
ARTÍCULO 2º).-  Establézcase un plazo de cinco (5) días hábiles para la presentación de la documentación requerida.
ARTÍCULO 3º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-	
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los cuatro días del mes de Diciembre del año dos mil veinticinco. 
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